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Ing. Erika Ramón 

RESPONSABLE DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL STCTEA 

Presente. - 

 

De mi consideración 

 

Por medio de la presente el GAD. Parroquial Rural Capitán Augusto 

Rivadeneira en cumplimiento a la normativa vigente; emite el informe de la 

ejecución de los recursos asignados, provenientes del Fondo de Desarrollo 

Sostenible Amazónico, desde el 01 de abril de 2025 al 30 de junio del 2025 

con sus respectivos medios de verificación en físico y digital. 

La información es entregada en la Delegación Provincial de Orellana, que 

se encuentra ubicada en la calle Juan Montalvo, entre la avenida 9 de 

octubre y calle 6 de diciembre, en el formato que corresponde con los 

medios de verificación respectivos, de manera física debidamente foliados, 

en carpetas y/o folder y digital. 

 

 

Particular que emito para los fines legales pertinentes 

 

 

Atentamente; 

 

 

 

 

 

Tlgo. Augusto Ronal Jipa Salazar 

PRESIDENTE DEL GADPR CAPITAN AUGUSTO RIVADENEIRA 
Adjunto: 50 hojas + 1 CD 
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